[image: ]


		MAYO 2026



PROTOCOLO DE GESTIÓN DE MUESTRAS PARA EL ANÁLISIS DE RADIONUCLEIDOS (Cs137 y Sr90) EN LA UNIDAD DE VIGILANCIA MEDIOAMBIENTAL DE LA COMISIÓN CHILENA DE ENERGÍA NUCLEAR (CCHEN)
Para concretar la solicitud del servicio de análisis radiológico, el establecimiento elaborador deberá cumplir con las siguientes indicaciones:
1. Tomar contacto con la jefatura de la Unidad de Vigilancia Medioambiental, de la Comisión Chilena de Energía Nuclear, Srta. Fernanda Olivares Lagos al correo fernanda.olivares@cchen.cl o al teléfono +56 2 2364 6122, con el objetivo de verificar capacidad técnica y aprobar ante el área comercial el ingreso de solicitudes de servicio.
2. Solicitud del Servicio: Se realiza a través del Portal de Trámites Digitales de la CCHEN. En este Portal, se presenta un formulario electrónico, en donde el cliente con su clave de acceso podrá solicitar los servicios de análisis, realizar seguimiento de sus pedidos y ver información histórica. El enlace a esta herramienta es: https://negocios.cchen.cl/portalcompras/home.aspx. Es importante que el cliente realice una solicitud por cada muestra (en el caso particular de SERNAPESCA, cada muestra estará compuesta de 10 unidades, ver tabla del punto 6), complete la documentación requerida en los formularios de la unidad técnica y especifique de manera clara el tipo de análisis que requiere (Cs137 y Sr90). Además, al solicitar el servicio de análisis se deberá indicar el código SERNAPESCA del establecimiento, junto al nombre de la empresa.
3. Requisitos Comerciales: La aprobación de la solicitud del servicio por parte del Departamento de Comercialización, queda sujeta a los siguientes requisitos:
a. Haber realizado la solicitud de servicio en el Portal de Trámites Digitales.
b. Tener pagos al día con la CCHEN.
c. Envío de Orden de Compra (sólo servicios públicos).
d. Aceptación de los Términos y Condiciones del Servicio.







4. Requisitos Técnicos: La Unidad de Vigilancia Medioambiental ha establecido lo siguiente para realizar sus análisis:
a. Muestreo: El laboratorio de la Unidad de Vigilancia Medioambiental no realiza actividades de muestreo, por lo que el cliente será responsable de la toma y representatividad de la muestra, ya que el resultado está referido a esta actividad.
b. Cantidad de muestras según análisis solicitado.
	Análisis Radiológico
	Alimentos de Exportación

	Cantidad de muestra*
	· Productos líquidos: 5 litros
· Productos deshidratados: 5 kilogramos 
· Productos frescos o congelados: 5 kilogramos 
· Productos sólidos en polvo: 5 kilogramos
· Productos cárneos: 5 kilogramos
· Producto aceite de pescado: 1 litro
· Otros productos específicos, consultar por la cantidad de producto. 

	Etiquetado
	Identificación de la muestra y número de solicitud SAP** entregada por portal de negocios

	Documentación adicional
	Declaración jurada simple, información para informe de análisis radiológico y FEMPAC asociado al envío de las muestras. 

	Cadena de frio
	Solo en caso de productos frescos

	Preservantes
	No requiere


* Las cantidades corresponden a productos deshuesados y sin concha en caso de productos del mar.
** Muestra sin número de solicitud SAP, no serán procesadas.







5. Envío y recepción de muestras: Las muestras deben ser enviadas al Centro de Estudios Nucleares La Reina, ubicado en Nueva Bilbao 12501, Las Condes - Santiago. Con atención a la Unidad de Vigilancia Medioambiental. Junto con las muestras, se deberá enviar el FEMPAC en formato físico y además, se debe enviar en formato digital al correo fernanda.olivares@cchen.cl.
Los horarios de atención para recepción de muestras serán acordados caso a caso con los clientes. La recepción será realizada solo por personal del laboratorio y requerirán de la documentación descrita en el punto 4.b. En caso de que las muestras no sean entregadas con la documentación requerida, estas serán almacenadas por 15 días corridos. Cumplido este plazo, y no habiendo recibido los antecedentes, la unidad técnica eliminará las muestras. El cliente libera de toda responsabilidad al laboratorio de la eliminación de las muestras, ya que es el cliente el responsable de cumplir con los requerimientos establecidos en el presente documento.
6. El n muestreal será el mismo utilizado en el Manual de Inocuidad y Certificación de SERNAPESCA para los contaminantes, es decir, 10 muestras. El laboratorio realizará 1 compósito de las 10 muestras y 1 análisis:
	 ANALITO
	N° MUESTRAS*
	N° COMPÓSITOS
	N° ANÁLISIS

	Cs137
	10
	1
	1

	Sr90**
	10
	1
	1


* Se debe cumplir con la cantidad mínima establecida en la tabla del punto 4.b.
** Se exceptúan las muestras de aceite de pescado, por limitaciones de la técnica que no permiten realizar en análisis de este tipo de muestras.
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